RESOLUCION N° 009/07
Vistos:

Que la …, debidamente representada por su Gerente General, señor …, con Carnet de Extranjería Nº …  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, que amparaba su camioneta Pick-Up Mitsubishi Dakar, del año 2004, placa de rodaje N° …, por la no atención del siniestro de robo agravado ocurrido el 17 de marzo de 2006;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 31 de octubre de 2006, dentro del plazo previsto en su Reglamento, ya que no ha merecido respuesta de la aseguradora la reconsideración solicitada por la reclamante con fecha 4 de setiembre del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 15 de enero de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta (1) que el rechazo del siniestro no le fue comunicado directamente a ella, como corresponde conforme a la Circular SBS Nº S-610-2004, sino a la corredora de seguros interviniente; (2) que si se fundamenta dicho rechazo en la circunstancia que, conforme al Art. 4, numeral 4.3, de la póliza, en ningún caso la aseguradora  reconocerá siniestros en mora del pago de la prima, hay que decir que al momento de producirse el robo agravado del vehículo, no estaba pagada la cuota inicial de la prima, pero también que se había establecido un cronograma para el pago de la prima, en el cual la cuota inicial correspondía abonarse el 15 de marzo de 2006, habiendo un plazo de ocho (8) días para atender su pago, conforme al Art. 4, numeral 4.2, de la póliza, que refiere que las cuotas deberán ser abonadas dentro de los ocho (8) días de vencido el plazo correspondiente, lo que efectivamente se hizo el mismo 17 de marzo; y (3) que, en caso contrario, el mismo artículo de la póliza señala que a partir del noveno día quedará automáticamente resuelto el contrato de seguro sin necesidad de aviso alguno al asegurado y la compañía quedará exenta de responsabilidad por cualquier siniestro que ocurra entre tanto, lo que no ha sucedido  en este caso, ya que la compañía nunca resolvió el contrato;  
Que, también en síntesis, la aseguradora señala (1) que en el numeral 4.3 de las Condiciones Generales de la  póliza se ha establecido que, en ningún caso, la Compañía indemnizará siniestros producidos durante el lapso en que el Asegurado estuviese en mora en el pago de la prima, aún cuando la póliza hubiese sido rehabilitada; (2) que la asegurada debía pagar la prima de US $ 1,431.00 con una cuota inicial de US $ 163.57 el día 15 de marzo de 2006 y la diferencia, en nueve cuotas, de US 159 cada una; (3) que el siniestro se produjo el 17 de marzo de 2006, sin que se haya pagado la cuota inicial; (4) que el mismo 17 de marzo, a las 1.55 p.m., después de ocurrido el siniestro, la asegurada realizó un pago provisional por US $ 163.57, pago que recién pudo aplicarse a la póliza el 30 de marzo de 2006, una vez fueron entregadas las letras firmadas; (5) que, con fecha 21 de marzo de 2006, mediante comunicación dirigida a la corredora de seguros interviniente, que son válidas conforme a lo establecido en el Art. 340º de la Ley º 26702, se puso en conocimiento de la asegurada que la Compañía declinaba la atención del reclamo considerando que no habían cumplido con pagar la cuota inicial; y (6) que de dicha comunicación tuvo conocimiento la asegurada, cuyo representante sostuvo una reunión en sus oficinas, entregándosele una copia de la carta dirigida a la corredora;  
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y las circunstancias  del mismo, y, a la aseguradora, en su caso, las razones por las que se exime de responsabilidad;
Que en el presente caso la controversia, habiendo plena conformidad en los hechos,  se centra en considerar si la reclamante asegurada estaba o no en mora en el pago de la prima al momento de producirse el siniestro, ya que de ello dependerá exclusivamente si la aseguradora está o no obligada  al pago de la indemnización correspondiente; 

Que, al Art. 1333º del Código Civil, establece que el obligado incurre en mora desde que el acreedor le exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación, agregando dicha norma que no es necesaria la intimación para que la mora exista cuando la ley o el pacto lo declaren expresamente; 

Que conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que, adicionalmente, el Art. 384º del mismo Código señala que si el asegurado demorase el pago de la prima, el asegurador podrá rescindir el contrato de seguro dentro de las cuarenta y ocho horas, comunicando inmediatamente su resolución al asegurado, pero si no hiciere uso de este derecho, se entenderá subsistente el contrato;
Que, en el mismo sentido, el Reglamento de Financiación de Primas vigente a la emisión de la póliza, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97, establece en sus numerales 3.1, 3.3, 3.4 y 3.12,  en primer lugar, que la cobertura se inicia con la aceptación de la solicitud de seguro o la suscripción de un convenio de pago y un pago inicial dentro de los treinta (30) días de vigencia, cuyo monto no podrá ser inferior al equivalente a treinta (30) días de cobertura calculados a prorrata sobre la prima a pactar; en segundo término,  que si se fracciona el pago de la prima, se suscribirá el convenio de pago indicándose, además del primer pago antes referido, las facilidades de pago acordadas, teniendo derecho la aseguradora a resolver el contrato si se incumple con el pago de algunas de las cuotas, salvo que si vencieran los plazos así señalados, la aseguradora otorgase un plazo adicional que no podrá exceder de sesenta (60) días
, período en el cual la empresa aseguradora no podrá rechazar siniestros por falta de pago; y, en cuarto lugar, que si decide proceder a la resolución del contrato, deberá dar aviso al asegurado y efectuar la liquidación de la prima correspondiente;
Que, finalmente, la póliza estipula textualmente en su Art. 4, sobre ‘Pago de Primas’, numeral 4.2, que: “Si la prima de esta Póliza no fuere cancelada al contado y la Compañía hubiere consentido por escrito en otorgar facilidades de pago, las cuotas deberán ser abonadas dentro de los ocho días de vencido el plazo correspondiente. En caso contrario, a partir del noveno día quedará automáticamente resuelto el contrato sin necesidad de aviso alguno al Asegurado y la Compañía quedará exenta de responsabilidad por cualquier siniestro que ocurra entre tanto (…)”;
Que, en ese contexto, si en el presente caso la aseguradora emitió la póliza en cuestión con fecha 28 de febrero de 2006, para una vigencia anual que iba desde el 23 de febrero de 2006 hasta el 23 de febrero de 2007, y otorgó las facilidades de pago expuestas en el punto 2 del visto resume su argumentación, al criterio de este Colegiado no cabe duda que la asegurada tenía plazo para pagar la cuota inicial, en el marco del Reglamento de Financiación de Primas referido, hasta el  25 de marzo de 2006, y dentro del esquema de la póliza y el convenio de primas acordado, hasta el 23 de marzo de 2006, esto es, dentro de los ocho (8) días del plazo que vencía el 15 de marzo de 2006;

Que, en ese orden de ideas, habiéndose producido el pago el 17 de marzo de 2006 (y no siendo una razón aceptable la circunstancia de no haber entregado las letras para considerar tal pago como provisional hasta el 30 de marzo del mismo año, máxime si tal obligación no es referida ni por la póliza ni el convenio de pago y, en todo caso, pudo ser materia de requerimiento diligente y expreso), el mismo día del siniestro, en opinión de esta Defensoría no hay forma válida de considerar que el asegurado al momento del siniestro se encontrase en mora en el pago de la prima, por lo que, en consecuencia, no resulta acreditada la razón expuesta por la aseguradora para rechazar el siniestro;
Que, la interpretación conjunta y sistemática del numeral 4.3 de la póliza, en el sentido que la empresa aseguradora no indemnizará ningún siniestro en mora del pago de la prima, en nada se opone a declarar la procedencia del presente reclamo, ya que a criterio de este Colegiado la asegurada reclamante no llegó nunca a estar en mora, desde que atendió su obligación de pagar la cuota inicial dentro del plazo de ocho días que la misma póliza le reconocía para satisfacer la obligación que vencía el 15 de marzo de 2006;

Que, de conformidad con los artículos 196º y  197º del Código Procesal Civil y el  artículo 6º de su Reglamento, este Colegiado  llega a la apreciación conjunta y razonada de encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por la  …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, que amparaba su camioneta Pick-Up Mitsubishi Dakar, del año 2004, placa de rodaje N° …; por lo que la aseguradora concernida deberá proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.







Lima, 30 de enero de 2007
� Según la modificación aprobada por Resolución SBS Nº 1262-98.





